
 

 
Ibagué Tolima, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO INSTAURADO POR 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CONTRA RICARDO FABIÁN 

RODRÍGUEZ LOZANO RADICACIÓN No.2018-00154-00.- 

 

En atención a la solicitud invocada por el demandado Ricardo Fabián 

Rodríguez Lozano y en virtud de la terminación del proceso por 

cancelación de las cuotas en mora, mediante providencia de mayo 7 de 

2019, se ordena: 

 

1. Elaborar nuevamente el Oficio de cancelación de la medida cautelar 

decretada sobre los inmuebles con folios de matrículas inmobiliarias 

números 350-186838, 350-187021 y 350-187074 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, con la advertencia de 

que los bienes continúan embargados a favor de la DIAN seccional 

Ibagué, tal como se dispuso en el mencionado auto. Ofíciese.  

  

2. Negar la solicitud de remisión del Oficio de levantamiento de la 

cautela a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, en virtud de lo dispuesto en la Instrucción Administrativa 

No.05 del 22 de marzo de 2022 expedido por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, por cuanto es el usuario quien debe radicar el 

documento en físico de manera presencial en la ventanilla de la ORIP 

correspondiente. 

 
3. Entregar por Secretaría el citado Oficio en físico al peticionario para el 

respectivo trámite.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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